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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obliga-

torias para la capital de provincia desde que se publican oficial-

mente en ella, y los de cuatro dias despues para los demas pueblos

ed la misma provincia. (LEY DE 3 DE NOVIEMBRE DE 1837.)

Las l eyes, órdenes, anuncios que se manden publicar en los I3o-
letines oficiales, se han de remitir al Gefe político respectivo por

cuyo conducto se pasaran á los Editores de los mencionados perib-

dicos. ',REALES ORDENES DE 6DE ABRIL DE 1839, Y 3t de
OCTUBRE DE 1845.)

••••••100000.0.00

COBIERNO MILITAR

de la provincia de Córdoba.

Circular núm. 1610.

Anuncio.--D. José Maria Maurelle, teniente
de Infiniteria, se presentara en este Gobierno Mi-
litar de mi cargo para enterarse de una &den
del EXcmo Sr Capitan General del distrito, y en
caso de recidir en un pueblo de la provincia, da-
rá, noticia de su paradero al comandante militar
del Canton respectivo, quien me la trasmiti-
rá sin pérdida de tiempo. Así mismo encar-
go á. los Sres. Alcaldes, dependiente s de las
Autoridades, y demos particulares que sepan don-
de se halla die' ho oficial, se sirvan manifestarmelo
por convenir al mejor servicio de S M.

Córdoba 1 .5 de Octubre de 1853.—El Bri-
gadier, Gobernador militar . , Borrego.

AUDIENCIA DE SEVILLA.

Secretaria de la Sala de Gobierno.

Circular núm 1654 .
Por el Ministerio de Gracia y Justicia se

ha comunicado al Sr. Regente de esta Audien-
cia con fecha 6 del actual la Real órden que co-
pio.

«La costumbre de recomendar á los Jueces
los negocios de Justicia; anatematizada ya de
antiguo por nuestras leyes, ha adquirido en nues-
tros tiempos proporciones peligrosas para la
confianza debida de parte de los litigantes, y pa-
ra el buen nombre y prestijio de nuestros tribuna-
les. Rectos é independientes todos sus individuos
saben muy bien que la justicia no es un servicio
que se puede dispensar á placer de exigencias
personales, por altas y encumbradas que sean.:
y subordinando todos sus fallos á esta conviccio n
honrada y concienzuda, han desvanecido no
cas veces nuestros Magistrados, con honra pro-
pia y aplauso público, ilusiones temerarias..

Pero no basta con que las cosas pasen
realmente así: es menester que los empleados
de la administracion de Justicia den á todos y
á cada uno de los que la impetran ante ellos,
evidente testimonio de que saben aplicarla sin
pasion ni miedo; es menester que á todos cons-
te tambien que el porvenir de la justicia , su
necesaria y santa independencia están asegura-
dos para siempre en el corazou de sus Ministros,.
bajo la egida del Gobierno, y en particular ba-
jo la augusta, previsora y constante proteccion •
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de g . M, .Madre .:z olícifa de lodos los españoles,
pero depositaria mllecsible de la integridad de
Jaš.. leyes. -

Para conseguir ó auxiliar de que menos
pode rosisimamente este propos:to de tanta tras-
cendencia social y politice, de tan gra nde ÿ
notoria Utilidad pública, corno de crédito y honra
para la magistratura española, la Reina (q. D. gi)
se ha dignado resolver lo siguiente.

Articulo 'I.° Se reencarga especialmente la
puntual observancia de nuestras leyes recopiladas,
y se prohi ve en su consecuencia ä todos los
funcionarios dependientes de este Ministerio que
directa (5 indirectamente tomen parte en ne-
gocio alguno que penda los Tribunales y Jtrega-
dos ú no tener en* él *personal interés.

La contravencion á esta disposieion será co-,
regida disciplinariamente por el superior gertir-
quico inmediato, con reprehension por primera
vez, y suspension de oficio Ó empleo por la se-
gunda.

Art. 9..° Los funcionarios del Orden judicial
á quienes fuere hecha de palabra recomenda-
cion de cualquier asunto, manifestaran cortes-
mente al recomendante la inutilidad de sus ges-
tiones en materias de justicia.

Si la recomendacion se practicase por es.,,
crito. la devolverán en el acto pudiendo hacer-
lo y jamas contestarán cartas ó papeles de esta
clase todo bajo la propia pena del articulo ante-
rior.

Art. 3.° ge prohiVe en la g abusivas practicas
de repartir esquelas suplicatorias y visitar perso-
nalmente los interesados ó sus representantes
á los Jueces ó Magistrados por mera y oficio-
sa cortesia. Estos sin embargo deberán oir
todos con la atencion y agrado correspondien-
tes, siempre que tengan que hacerles reclama-
ciones sobre sus asuntos.

Art. 1. .° Los PtesidenteS de los Tribunales
y Salas, y los Jueces de 1 instancia en su
caso velan escrupulosamente sobre la puntual
observancia de esta 'Real Orden, auxiliandoleS
para ello el Ministerio Fiscal.

Dada cuenta á la Sala de Gobierno de es-
superior tribunal de la preinserta Real órden acor-
dó su cumplimiento y que se circulase por los
Boletines oliciales para su puntual observancia y
demas efectoS correspondientes.

de Orden de la propia Sala lo digo
VV, para su inteligencia y efectos oportunos.

Dios guarde á VV. muchos anos. Sevilla
17 de Octubre de 4853 —D. Felipe de Quinta.—
Sres. Jueces cle 1. n instancia del territorio de
esta Audiencia.

AUDIENCIA DE SEVILLA.

Secretaria de la Sala de Gobierno.

Circular núni. 1679.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se

AUDIENCIA DE SEVILLA.

Secretaria de la S'alci de Gobierno.

Circular núm. 4686.

Por el Excmo. Sr. Ministre de Gracia y
Justicia, se ha comunicado al Sr, Regente de
esta Audiencia, con fecha O del actual la Real
Orden que copio.

»Siendo conveniente descargar' å los: juz-
gados de 4 • a instancia y á las Audiencias de
la peninsula 6 Islas adyaCentes de todo trabajo
qu'e no sea absol utamente preciso para que pue-
dan dedicarse esc lüsivámente al despacho de los
negocios criminales y al de los contencioses ci-
viles cuyos fallos exigen hoy mayor estudio, y
detenimiento por la necesidad de fundarlus, se
ha dignado mandar la Reina (q. D. g.), que en
adelante los Jueces de 1. a instancia no remitan

las Audiencias los estados quincenales de cau-
sas prevenidos en el art. 46 de las ordenanzas;
y que en lugar de esta medida de inspeccion que
invierte mucho tiempo y grava sobremanera
porte del correo, las Salas, al darse cuenta de
Ja prevendion de un proceso, observen general-
tiente la practica de encargar á los Jueces que
t'emitan testimonio de su curso, con la urgencia
que reclame la entidad de cada asunto, adop-
tandose ademas por los Regentes y Salas de Go-

ha comunicado al geiior Regente de esta Au-
diencia con fecha 13 dei actual la Real Orden,
qua copio.

Habiendose stiscitado dudas acerca de cual
sea la clase ,de papel . sellado en que deban
presentarse en los tribunales y Juzgados las
copias de los documentos y escritos de las par-
tes, prevenidos en la Real instruecion de 30 de
Setiembre último para el arreglo del proce-
dimiento civil con respecto ä la Jurisdiccion
ordinaria: S. M. considerando que las referidas
copias necesitan la autori2acion del Escribano
que debe ponerse á su pie en el át ; rno plie-
go de cada una, se ha dignado resolver, que
dicha autorizacion se estienda en . papel del
sello tercero, que es el ordinario de los jui-
cios, observandose en los restantes pliegos la mis-
ma practica que se sigue para casos iguales en
los tribunales administratiVos.

Dada Cuenta it la sala de Gobierno de este
superior tribunal acordó Sti cumplimiento yque se
circulase por los Boletines oficiales para su pun-
tual . observancia y demás efectos correspondien-
tes.

Y do Orden de dicha Sala lo digo zi \TV ,
para su inteligencia y (lemas efectos oportu-
nos.

Dios guarde á VV. muchos años. Sevi-
lla 48 de Setiembre de 4853. — D i Felipe Maria
de Quinta.—Seriores Jueces de 1. n instancia del
territorio de esta Audiencia.
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bierno, cuantas 'disposiciones de orden interior es-
timen convenientes en evitacion de cualquier
genero de abusos =S., M, , • que si bien esta
decidida á reprimir con mano fuerte estos ulti-
Mos, por arraigados que esten en nuestro foro,
desea ardientemente facilitar cuanto quepa la-ad-
ministracion de justicia, aliviando ä las clases
todas que de ella dependen de trabajos innecesa-
rios 6 menos útiles y dispensandole una Vetee-
cion, que al propio tiempo que mejore perso-
nalmente su suerte, sirva de reconwensa debi-
da ä su honradez y laboriosidad; y les asegu-
re en el concepto público la consideracion y sitn-
palias á que por todos conceptos son acrehe-•
doils sus individuos; me [banda decir asimis-
1-no ä Y. S. que esa Sala de Gobierno pro-
ponga con toda Urgencia á este Ministeriò cua-
lesquiera otras Medidas que crea ä proposito
para descargar el despacho de los negoeiosi
tanto civiles cottio criminales y gubernatiVos, de
entorpecimientos en su curso no justificados
por razónes dé conveniencia pública; y la s dis-
posiciones tambien que, dentro de los limites
de la legislacion vigente, pudieran ser adop-
tadas desde luego por el Gobierno para prestar
mayor comodidad eh el desempeño dé sus ofi-
cios ä los funcionarios todos de Justicia; sobre-,
cargados hoy de prolijos trabajos, con tal; em-
pero; que las refortnas que se p ropongan un re

-dunden por concepto alguno en menoscabo del
mejor servicio.»

ijada cuenta á lä Sala de Gobierno de este
superior Tribunal de la preinserta Real Orden
acordó su cumplimiento y que se circulase por
medio de los Boletines oficiales para su pun-
tual observancia y domas efectos correspondien-
tes

Y de orden de la prcpia Sala lodige ä VV.
para su inteligencia y efectos Oportunos.

Dios guarde á VV. muchos años. Sevilla
18 de Octubre de 4853.—D. Felipe Maria de
Quinta.—Sres. heces de pritnera instancia del
territorio de esta Audiencia.

Administracioii principal de lä Hacienda
pública.

Circular núm. 1687.

La Direcc ion general de ContribucioneS Con
fecha 15 del altual me dice lo siguiente.

«En Contestacion á la consulta hecha por V. gd
_en 28 de Setiembre último ä esta Direccion
riera!, ha acerdado la inisma i . que los que eger-
ciendo una profesion, industria 6 cotnercio; ä prin-
cipios de año la abandonen y iíuelvarr despues

egereerla en el mismo año, se les apliqüen los
efectos del parrafo 4.° del art 45 del Real decre-
to de 20 de Octubre de 4852.)i

Lo que se inserta en este periúdicd oficial
Para conocimiento de los Sres. Alcaldes de los
Pueblos de esta provincia, cuidando los mismos

de darle publicidad por medio de edictos fijadoS
en los sitios publicos de costumbre.

Córdoba 22 de Octubre de 1853.
José A. Fraga.--Es ' copia P. S. Fraga.

Contaduría de :Hacienda publica.

Circular duri. 1657.

Los individuos de las clases pasivas que
tengan consignado el pago de sus haberes en
la Tesoreria de Hacienda pública de esta Provin-
cia y 'que deben acreditar su existencia ó estado .
para el perStVo de la paga respectiva al corrien-
te mes de Octubre , se servirán presentar_
se en las Administraciones subaltertiás ó estan-
cos de los pueblos donde residan á recojer la
correspondiente certifieacion impresa, cuyo do-
cumento; autorizado como éstä prevenide, ha
de entregarse, como cualquiera otro justificati-
VO de los pagos, con la oportunidad debida.

Con igual objeto lo verificarán en la Con-
taduriä de Hacienda pública; por si ó por me-
dio de sus respectivos apoderados , los in-
dividuos de las mismas clases existentes en
esta Capital.--Córdoba 20 de Octubre do 1853.—
José Salinas.

ANUNCIOS OF1CIALES.

FISCAL1A MILITAR

de la provincia de (órdoba.

Circular úúni. 1667.

1)4 Manuel Raon; Caballero de la Real y
PrIilitar órden de San Fernando de 1 a clase, de
la Americana de Isabel la Catolica; Capitan de
Infanteria y Fiscal Militär de esta provincia.

Por el ipresente se llama, cita y emplaza
pm, primera vez á los paisanos Cristóbal Bar-
co Gonzalez, Juan Barco Gimenez y Antonio del
Pino Coi-don, vecinos de la villa de Encinas Rea-
les, para que en el término de 45 dias conta-
dos desde el de la tedia se presenten . on la
cárcel de esta Ciudad á responder á los cargos
que le resultan en cansa criminal que estoy si-
guiendo por heridas causadas á tin Guardia civil..

Córdoba 22 de Octubi e de 4853*-Manuel
Iban,

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Benameji,

Circular núm. 1677.

gos, Alcalde Cons-,D. Juan Torralbo Bur
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titurionaI 	 Presidente del Aynnlamient.: de esta
villa. &c.

llago saber: que por acuerdo de 'icha GT-
poracion, previa antorizacion del Sr. Goberna-
dor de esta Provincia, .se sacan ä la subasta
para su arriendo per término_ de 4 arios las
tierras de propios de esta espresada villa, si-
tuadas en el ruedo y Lastras del Castillo, in-
clusas las laderas de la parte entre el puente -
y el Pueblo, que lindan con la Carretera y
tierras de la Cuesta, bajo el tipo y condicio-
nes que constan del pliego formado por dicha
corporacion. y aprobado por la emisaria de
Montes de la Provincia y se halla de mani-
fiesto en esta sala capitular; cuyo primer re-
mate, se celebrará en la misma, ante el Ayun-
tamiento en el dia 30 de el presente mes de
9 ä 12 de su mañana; y para la mayor pu-
blicidad se fija el presente en Benameji
de Octubre de l83. =Juan Torralbo.-- Francis-
co Antonio Crespo, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de la Granjuela.

Circular núm. 1642.

D. Acisclo Cárdenas, Alcalde Constitucio-
nal - de esta Villa y Presidente de su Ayunta-
miento.

» llago saber: que por el perito agrónomo
de esta provincia U. Alejandro del Castillo y
Herrera, se ha marcado la dehesa donde de-
ben pastar los ganados de uso propio de estos
vecinos; y resultando sobrante como unas cua-
trocientas fanegas que deben subastarse para su
disfrute por toda clase de ganados, sirviendo
de base para la subasta la cantidad de cua-
trocientos reales en que se ha tasado, ha acor-
dado el Ayuntamiento se verique la subasta en
estas casas Consistoriales en los dias 28 del
presente Mes desde las 8 á 12 de su maña-
na de espresado día, bajo el pliego general de
condiciones que . estará de manifiesto. Lo que
se anuncia al publico para el que quiera in-
teresarse en la subasta.

Granjuela y Octubre 15 de 1853.—Acis-
clo Cárdenas.—Por mandado de dicho Sr. Ge-
rónirno Garcia Varo, Srio.

Ayuntamiento Constitucional de COrdoda.

Circular núm. 1612.

Habiendo sido autorizada esta Corporacion
para administrar las dehesas de Navas-llanas
y Choza redonda, pertenecientes al caudal de
Propios, por falta de licitadores en las subas-
tas celebradas para su arrendamiento, se ad-
mite desde el dia el ganado yeguar y bacuno
que los propietarios deseen colocar en los mis-

mos prédios para el apros . echarniento . de sus'
pastos, ä cuyo fin se ha señalado el precio
mensual de 'doce rs. por cada cabeza de las
primeras y seis por el de las segundas.

La acogida habrá de pagarse por quince-
nas anticipadas, cualquiera que sea el tiempo
del compromiso, bajo el supuesto de que no
podrá formalizarse alguno por un término me-
nor que el de quince dias, y de que el dis-
frute ha de hacerse con arreglo á las con-
diciones que estan de manifiesto en la Secre-
taria para inteligencia de cuantas personas gus-
ten examinarlas. Córdoba 16 de Octubre de
1853.—El Alcalde, Antonio Garcia del Cid.—
Mariano Lopez Amo, Srio.

Providencias Judiciales.

Circular núm. 1670.

D. José Miguel llenares, Juez de primera instan-
. cia del distrito de la derecha de esta Ciudad de Cór-
doba y su Partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan An-
drés Moreno, (a) Sambon, reo en la causa que estoy
siguiendo contra el referido y consortes por hurto de
un burro, y ocho arrobas y media de lana, aquel de
propiedad de Francisco Sanchez, vecino de laVilla de
Osuna, y la lana de Don José Moreno y hermano del
comercio de la Ciudad de Antequera, para que en el
término de 9 dias que deberán contarse desde el de ma-
ñana que por segunda vez se le concede, se presente
en esta Caree! pública donde se le comunicará traslado
de lo que resulte contra él, y si lo hiciere se oirá y
hará justicia, con apercivimiento de que pasado el tér-
mino de derecho se seguirá la causa s:n emplazarle
mas hasta la sentencia definitiva, habiendo de notifi-
carse los autos que se proveyeren en los estrados de es-
ta audiencia, parandole el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 24 de Octubre de 1853. José Miguel
Henares.—Por mandado de su Seiioria.—Fran cisco de
Paula Lopez llarduy.

Circular num. 1685.

D. José Miguel llenares, auditor de guerra é Inten-
dente honorario de provincia, Diputado ä Cortes, Juez
de primera instancia de la derecha de esta Ciudad de
Córdoba y su partido dce

Por el presente cito, llamo y emplazo por este mi
segundo edicto á Leonor Martinez, natural de Baza y ve-
cina de esta Ciudad, soltera como de 33 años, para que
dentro de 9 dias siguientes al de la fecha se presente
la Carcel pública de esta Ciudad ä responder de los car-
gos que le resultan en la causa que se le sigue por mi
Juzgado y ante el infrascripto por hurto de dinero ti
Francisco Lopez, su convecino; que si lo hiciere sea
oida y su justicia guar ;ada y en su rebeldia procederé
ä lo que haya lugar.

Córdoba 25 de Octubre de 18 3. —Henares-
Por mandado de S. S..Josó Maria Galvez Aranda,
Srio.

Córdoba: hereda á cargo de J. Itruité.
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